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________________________________________________________________________ 

Dirección: Bocagrande, calle 4 No. 3 -204 Cartagena, Bolívar Colombia 

Correo electrónico: corales@parquesnacionales.gov.co 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

20266660000681 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20266660000681 

Fecha: 03-03-2026 
Código de dependencia 666 
PARQUE NACIONAL NATURAL CORALES DEL ROSARIO 

 
Cartagena de Indias D.T Y C, Bolívar. 

 
Señor:  
WILBER BERRÍO BERRICK 

75º50'49.0” W 09º47'56.8" N 
Archipiélago de San Bernardo 

  
ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO N°170 DEL 
31 DE OCTUBRE DE 2025. EXPEDIENTE 070/16. 

   
Cordial Saludo, 

 
Me permito citarlo para que comparezca con su identificación, a la oficina 
administrativa del Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San 

Bernardo, ubicada en la ciudad de Cartagena- Barrio Bocagrande, calle 4 No. 3 
-204, en el horario comprendido entre las 8:00 am y 12:00 pm y la 2:00 pm y 

5:00 pm, de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
recibo de esta citación, con el objeto de notificarle personalmente del auto 
número 170 del 31 de Octubre de 2025 - Expediente 070 de 2016. 

 
En caso de que no comparezca dentro del término señalado, la notificación se 

realizará mediante aviso en la forma prevista en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

 
Igualmente, podrá ser notificado por medio electrónico si en forma expresa 

manifiesta su aceptación mediante comunicación dirigida al correo electrónico 
medidaspreventivas.corales@parquesnacionales.gov.co 

  
Atentamente,  
 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MEDINA 

Jefe PNN Los Corales del Rosario y de San Bernardo 
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